
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Ref: EJECUTIVO de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO contra JHOLMAM ALEJANDRO 
GOMEZ RINCON Exp. 11001-41-89-039-2021-00761-00. 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 26 
C-1) no se ajusta a derecho, puesto que incluyó en la misma otro concepto –pagaré 
sin No. Suscrito el 13 de marzo del 2017-, el cual no fue objeto de las súplicas de la 
demanda y, tampoco se relacionó en el mandamiento de pago, ajeno a los 
establecidos en el artículo 446 del C.G. del P. -capital e intereses-, por consiguiente, 
el Juzgado con base en tal circunstancia y de conformidad con lo normado en el 
numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, MODIFICA la 
liquidación de crédito y procede a aprobar la realizada únicamente respecto del 
pagaré No. 18081040010, por valor total de $20.728.656.77., m/cte. 

 
Notifíquese 1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 105 hoy 20 de septiembre de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas 
Juez Municipal 

Juzgados 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
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